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RESOLUCIO DE ALcALDÍI ru.o o9s-2024-A-MDSS

LA ALCALDESA DE LA MUNIcIpALIDAD DISTRITAL DE sAN seglsrrÁN.

VISTO: El Expediente Administrat¡vo n.o CU 4297, de fecha 30 de enero del 2024, conten¡endo
la sol¡citud de separación convenc¡onal presentada por el administrado don Will¡am Ireneo Ríos
Florez, el Ac.a n.o 77-2O24-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 de febrero de|2024, el Informe n.o
90-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de febrero del 2024, la Opinión Legat n.o t!t-2024-
GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero del 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 1940 de la Constitución política del perú,
mod¡f¡cado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artbulo
II delTítulo Prefiminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos administrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento
jurí,Cico vigente;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.. 57231 - CU n.o 4292-2024, de fecha 30 de
enero del 2024, ¡ngresado por mesa de partes, el administrado don William Ireneo Ríos Florez,
pet¡ciona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Sonia Sosa pacco,
celebrado el 05 de set¡embre de 2009. ante la Mun¡c¡palidad Distrital de Wanchaq, provincia y
departamento del Cusco, siendo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o administrativos
que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 17-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 09 de febrero del 2024,
los administrados don William Ireneo Ríos Florez y doña Son¡a Sosa pacco, ratificaron su
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voluntad de separarse definitivamente y cont¡nuar con el kámite de separación conven
divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento;
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San Sebastián, 04 de marzo del 2024.
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Que, de conform¡dad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el procedimiento No Contenc¡oso
de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n." 009-200g-
lus: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar a cabo el procedim¡ento
espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la
jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,
em¡tida por la Dirección General de lusticia y Cultos del M¡nisterio de lustic¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2019;
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Que, mediante Opinión Legal n.o 151-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero del
2024, emitído por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipal¡dad D¡stribl de San Sebastián,
opina procedente la solic¡tud de los administrados don William lreneo Ríos Florez y doña Son¡a
Sosa Pacco, respecto a la Separación Convencional, por lo que corresponde emitir el acto
resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las faculbdes conferidas por la Ley no 27972, i.rci§o 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

SE RESUELVE:
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Que, med¡ante Informe n.o 90-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de febrero del2024,

emitido por la servidora des¡gnada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos ex¡g¡do por la Ley de Separación
Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, ind¡ca que se ha realízado la cal¡f¡cación correspondÉnte del
exped¡ente adm¡n¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requisitos ex¡g¡dos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te sol¡citado
por los adm¡nistrados, y concluye otorgar el visto bueno correspondiente en aplicación de la Ley
n. " 29227 y su reglamento;

enriCUtO pnr¡,lrnO. - DECLARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de Separación Convencional
interpuesta por don WILUAM IRENEO RIOS FLOREZ y doña Í)NIA SOSA PACCO,
matrimonio celebrado el 05 de set¡embre de 2009 , ante la Municipalidad Diskital de Wanchaq,
Prov¡nc¡a y departamento del Cusco, en consecuencia. SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación,
QUEDANDO SUBSISTENTE tt Útcul-o ¡llrRlMoNrAL, de conform¡dad coá to expuesto
en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

anriCUtO SreunoO. - PONER A CONOCIMIENTo, de las partes que de conform¡dad al
artículo 70 de la Ley n.o 29227 y el artículo 13" de su Reglamento, después de transcurridos
dos (02) meses de la emis¡ón del presente acto resolutivo pueden sol¡c¡tar la disolución del
vÍnculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPOÍ{E& que la Ofic¡na de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebast¡án.


